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administración del estado

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
NOTIFICACIÓN resolución expediente sancionador.

Por la subdelegación del Gobierno en soria, se procedió con fecha 30 de octubre de 2012, a
dictar resolución sancionador, con la imposición de sanción económica, por la comisión de
infracciones administrativas a la norma que, así mismo se especifica, a:
Empresa: eduardo Ferrer Berdejo
NIF/CIF: 17449885s
Domicilio: 50100 la almunia de doña Godina, Zaragoza. Urbanización el colmenar, s/n.
Número expediente sancionador: so/405/2012.
Número acta infracción: i422011000014581
Sanción: diez mil un euros (10.001,00 €) con incremento correspondiente a la seguridad so-

cial de cuarenta y ocho euros con noventa y siete céntimos (48,97 €), ascendiendo a un total de
diez mil cuarenta y nueve euros con noventa y siete céntimos (10.049,97 €)

Por infracción administrativa a la ley orgánica 4/2000, de 11 de enero, (B.o.e. nº 10, de
12-01-2000), sobre “derechos y libertades de los extranjeros en españa y su integración so-
cial”, reformada por la lo. 8/2000, de 22 de diciembre (B.o.e. nº 307, de 23-12-00), la lo.
11/2003, de 29 de septiembre (B.o.e. nº 234, de 30-09-03), la lo. 14/2003, de 20 de noviem-
bre de 2003 (B.o.e. 279, de 21-11-03) y lo. 2/2009, de 11 de diciembre (B.o.e. 299, de 12
de diciembre de 2009).

intentada sin efecto la notificación al domicilio indicado, se hace público el presente edicto, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59) de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, (B.o.e.
nº 285, de 27-11- 92), modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero (B.o.e. nº 12, de 14-01-99).

contra la presente resolución, que agota la vía administrativa. disposición adicional deci-
mocuarta, del citado real decreto 557/2011, de 20 de abril, reglamento de la ley 4/2000, cabe
interponer recurso potestativo de reposición, arts. 116 y 117, de la ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que modifica la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administra-
ciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, en el plazo de un mes, ante esta
subdelegación del Gobierno, oficina de extranjería o bien directamente, recurso contencioso
administrativo en el plazo de 2 meses, ante el Juzgado de lo contencioso administrativo, de
soria, de acuerdo con los artículos 8.4, 45 y 46, de la ley reguladora de dicha Jurisdicción,
ley 29/98, de 13 de julio, modificada por la ley 19/2003, de 23 de diciembre, contado desde
el día siguiente al de recibo de esta notificación.

soria, 16 de noviembre de 2012.– la subdelegada del Gobierno, maría José Heredia de mi-
guel. 2638

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

nota anuncio reF.: 2012-oc-210
Juan carlos muñoz Uriel ha solicitado la autorización cuyos datos y circunstancias se indi-

can a continuación:
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circUnstancias:

solicitante: Juan carlos muñoz Uriel

objeto: autorización corta de arbolado en 0,2609 has de las cuales 0,008 has se sitúan en do-
minio público hidráulico y el resto en zona de policía, con carácter de explotación maderera.

cauce: río nágima

Paraje: el egido, Polígono: 1, Parcela: 5002, 5003, 5005

municipio: Bliecos (soria)

se advierte la posibilidad de presentar peticiones en competencia e incompatibles con la peti-
ción inicial en virtud del art. 72 del reglamento del dominio Público Hidráulico, aprobado por
real decreto 849/1986, de 11 de abril, modificado por real decreto 606/2003, de 23 de mayo.

lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren perjudi-
cados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la confederación
Hidrográfica del ebro, durante el plazo de 25 días hábiles, contados a partir de la fecha de pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente y
la documentación técnica estarán de manifiesto en la confederación Hidrográfica del ebro, 
Pº de sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 31 de octubre de 2012.– el comisario de aguas P.d. el comisario adjunto, Fran-
cisco José Hijós Bitrián. 2645

comisaría de aguas reF.: 2010-list-215

con fecha 6 de julio de 2010 la Junta de castilla y león, delegación territorial de soria,
servicio de medio ambiente ha solicitado autorización para la limpieza y acondicionamiento
de una antigua balsa de riego ahora en desuso, que se utilizará para emergencia en incendios
forestales, ubicada en zona de policía de un barranco innominado en el t.m. de magaña (soria),
cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:

circUnstancias:

solicitante: Junta de castilla y león, delegación territorial de soria, servicio de medio am-
biente.

destino: limpieza y acondicionamiento de la antigua balsa de riego para poder tomar agua
en el supuesto de emergencia de fuegos forestales.

corriente: Balsa ubicada a 1 metro del cauce de un barranco innominado del río alhama.

municipio: Pobar - magaña (soria).

destino: actualmente se ha realizado la limpieza de maleza. Una vez ejecutada la limpieza
han observado los técnicos que se precisará reparaciones y acondicionamiento, para que los ca-
miones autobombas puedan acceder a la balsa.

las actuaciones proyectadas son las siguientes: 

1º.- en Zona de d.P.H.; colocación de 5 tubos de 1,10 metros de longitud por 0,5 metros de
diámetro interno en el cauce del arroyo, posteriormente se cubrirán con tierra vegetal, para que
la obra quede integrada en el entorno. 

2º.- en zona de policía de cauces: la balsa de agua tiene unas dimensiones de 5 x 7 metros
y una profundidad de 1,5 metros. se requieren obras de conservación para arreglar las fugas de
la balsa, eliminar el lodo de la balsa y establecer un paso sobre el arroyo contiguo para camio-
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nes autobombas. Para eliminar el lodo se empleará una retroexcavadora de ruedas teniendo cui-
dado de no perforar la capa impermeable.

lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren perjudi-
cados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la confederación
Hidrográfica del ebro, durante el plazo de 20 días hábiles, contados a partir de la fecha de pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente y
la documentación técnica estarán de manifiesto en la confederación Hidrográfica del ebro, 
Pº de sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 23 de octubre de 2012.– el comisario de aguas P.d. el comisario adjunto, Fran-
cisco José Hijós Bitrián. 2646

administración local

AYUNTAMIENTOS

ALMAZÁN
elevado a definitivo el acuerdo Plenario de fecha 1 de octubre por el que se acordó la modi-

ficación e implantación de diversas ordenanzas Fiscales reguladoras de las tasas indicadas a
continuación. conforme a las previsiones del artículo 17.4 del rdl 2/2004 reguladora de las
Haciendas locales, se publican íntegramente las mismas:

ordenanZa nº 1
tasa Por aPertUra de ZanJas, calicatas Y calas en terrenos

de Uso PÚBlico local, inclUsiVe carreteras Y demÁs VÍas PÚBlicas
locales, Para la instalación de caÑerÍas, condUcciones

Y otras instalaciones, asÍ como cUalQUier remoción de PaVimento
o aceras en la VÍa PÚBlica

Artículo 5: Cuota tributaria.
la tarifa a aplicar por esta tasa por la realización de los distintos aprovechamientos, regula-

dos en esta ordenanza, será la siguiente:

Calles-Categoría
1ª 2ª 3ª

Euros
1) Por cada metro lineal de zanja al día 1,14 0,83 0,58

2) el importe mínimo de los derechos a liquidar será de cinco metros y un día.

3) la remoción de pavimento de cualquier clase se considerará a efectos de esta ordenanza
como zanjas y tributarán por los conceptos anteriormente expuestos.

4) los derechos y tasas de esta ordenanza son compatibles con la percepción de cualquier
otras, por razón de obras, ocupación de vía pública, etc. regulados en sus ordenanzas corres-
pondientes.

las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de
enero de cada ejercicio, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto
nacional de estadística y organismo competente en la materia.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Núm. 138 Lunes, 3 de Diciembre de 2012 Pág. 3118

B
O
P
S
O
-1
3
8
-0
3
1
2
2
0
1
2



ordenanZa nº 2
tasa Por recoGida Y retirada de VeHÍcUlos de la VÍa PÚBlica

Artículo 6: Cuota tributaria.
las cuotas a pagar por la retirada de vehículos son las siguientes:

- Uso de grúa y traslado: 51,35 euros

- cada día o fracción de permanencia en depósito: 10,27 euros

- retirada del mecanismo de inmovilización: 15,40 euros

el importe de las cuotas consignadas anteriormente, será exigido y se hará efectivo al recu-
perarse el vehículo o al solicitarse la retirada del medio mecánico de inmovilización, por su
conductor o titular, sin cuyo requisito no será entregado o, en su caso, liberado, todo ello sin
perjuicio de su devolución, si ulteriormente se declarase la improcedencia del pago.

las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de
enero de cada ejercicio, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto
nacional de estadística y organismo competente en la materia.

ordenanZa nº 3
tasa Por ocUPación de terrenos de Uso PÚBlico local

con mercancÍas, materiales de constrUcción, escomBros, Vallas,
PUntales, asnillas, andamios Y otras instalaciones anÁloGas

Artículo 6: Cuota tributaria.
Calles-Categoría
1ª 2ª 3ª

1.- Por cada m2 o fracción de la vía pública cerrada con valla¸
se satisfará al día 0,23 € 0,16 € 0,10 €

2.- Por cada puntal o asnilla que se instale para apeos, 
sostenimiento de edificios ruinosos, al día 0,23 € 0,16 € 0,10 €

3.- Por cada m2 de vía pública ocupado por andamios se 
satisfará al día 0,83 € 0,57 € 0,33 €

4.- Por cada m2 o fracción de vía pública ocupada por cordeles 
o similares se satisfará al día 0,33 € 0,23 € 0,16 €

5.- Por cada m2 de ocupación de la vía pública con escombros, 
materiales de construcción mercancías o envases durante los 
tres primeros días 0,44 € 0,33 € 0,28 €

6.- desde el día 4º al 10º,ambos inclusive, por m2/día 0,56 € 0,50 € 0,44 €

7.- del día 11º al 15º, máximo 15 días, autorizados por m2/día 0,83 € 0,68 € 0,50 €

8.- mercaderías de comercio m2/mes. 6,67 € 5,56 € 4,46 €

9.- contenedores, satisfarán 0,20 euros por m2 y día cualquiera 
que sea la categoría de la calle donde aquéllos se ubiquen.

la cuota mínima a liquidar en las tarifas recogidas en los apartados anteriores será de 10 €.

las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de
enero de cada ejercicio, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto
nacional de estadística y organismo competente en la materia.
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ordenanZa nº 4
tasa Por ocUPación de terrenos de Uso PÚBlico con mesas, sillas,

triBUnas, taBlados Y otros elementos anÁloGos
con Finalidad lUcratiVa

Artículo 8
tarifas: se determinarán en los siguientes períodos:
a) temporada estival: del 15 de junio al 15 de septiembre
Licencias o permisos Categoría calle Importe de los derechos

por temporada estival
mesas y sillas 1ª 7,00 €/m2

2ª 6,00 €/m2

3ª 5,00 €/m2

B) Fuera de temporada estival: Por quincenas, previa solicitud se aplicarán las siguientes tarifas:
Licencias o permisos Categoría calle Importe de los derechos

fuera de temporada estival
mesas y sillas 1ª 2,25 €/m2

2ª 1,70 €/m2

3ª 1,10 €/m2

cuando en los citados usos o aprovechamientos con mesas y sillas se utilicen instalaciones
de elementos de cerramientos perdurables que delimiten el perímetro de los mencionados apro-
vechamientos, se reducirá la tarifa de velador con cuatro sillas en un 50%.

las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de
enero de cada ejercicio, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto
nacional de estadística y organismo competente en la materia.

autorización excepcional de terrazas con barra de bar en la vía pública, en fechas puntuales:
30,00 € por día.

ordenanZa nº 5
tasa Por ocUPación de VÍa PÚBlica con PUestos, Barracas,

casetas de Venta, esPectÁcUlos, atracciones o recreo
sitUados en terrenos de Uso PÚBlico local asÍ como indUstrias

calleJeras Y amBUlantes Y rodaJe cinematoGrÁFico
Artículo 5.- Base imponible y liquidable
la base de la presente exacción estará constituida por la superficie ocupada o por la actividad

desarrollada y el tiempo de duración de la licencia.
se tomará como base para fijar la presente tasa el valor del mercado de la superficie ocupada

por la colocación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en
terrenos de uso público e industrias callejeras y ambulantes, que se establecerá según el catas-
tro de Urbana, o en su defecto el valor de terrenos de la misma entidad y análoga situación.

los aprovechamientos sujetos a gravamen y el importe de estos, son los señalados en la si-
guiente:
Tarifa, licencias o permisos e importe 
1) Puestos de venta de artículos de tejidos, confecciones, calzados, ferretería, bisutería, etc.,

con carácter ambulante, instalados con carácter fijo (período semestral) 0,34 euros m2/día.
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2) Puestos de venta de verduras, frutos y productos alimenticios, instalados con carácter fijo
(período semestral): 0,46 euros m2/día.

3) Puestos de venta de artículos de tejidos, confecciones, calzados, ferretería, bisutería, con
carácter ambulante, no fijos: 0,46 euros m2/día.

4) Puestos de venta de verduras, frutas y alimentación con carácter no fijo 0,58 euros m2/día.

5) teatros y circos: 57,88 euros/día.

6) Puestos en ferias y fiestas no pudiendo exceder de 10 días continuados.

a) churrerías, hamburgueserías y similares: 34,50 euros/día.

b) salones de tiro, chiquipark, castillos de aire, flecheros y similares: 23,37 euros/día.

c) mesas de frutos secos, dulces, artesanía y similares: 16,70 euros/día.

d) carruseles, tren dragón, scalextric, camas elásticas y similares: 40,08 euros/día.

e) master, ollas, martillos, nubes y similares: 57,88 euros/día.

f) coches de choque, por acuerdo de Junta de Gobierno.

7.- asimismo por Junta de Gobierno podrá establecerse una cuantía, si se estima convenien-
te, en los puestos de expositores de las ferias oficiales que organiza el ayuntamiento.

8.- en el caso de que el ayuntamiento autorizara para cualquiera de las actividades anteriormen-
te expuestas, el suministro de agua, se cobrará una tasa de 10,00 euros por enganche solicitado.

BoniFicaciones. se bonificará con una reducción de los importes de las tarifas en un
50%, aquellos comerciantes ambulantes del mercado semanal que se hallen empadronados en
el municipio de almazán. 

las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de
enero de cada ejercicio, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto
nacional de estadística y organismo competente en la materia.

ordenanZa nº 6
tasa de UtiliZación esPecial de la VÍa PÚBlica

Por entrada de VeHÍcUlos a traVÉs de las aceras Y las reserVas
Para carGa Y descarGa de mercancÍas de cUalQUier clase

Artículo 7.- 
los titulares de las licencias, deberán señalizar con placas reglamentarias la extensión del

aprovechamiento. asimismo debe proveerse de la placa oficial de este ayuntamiento, en la que
consta el número de autorización. la placa oficial se instalará de forma visible y permanente.

los titulares de vado permanente de acceso individual deberán proveerse de la correspon-
diente tarjeta que habilite el uso específico previsto en el artículo 2, d) de esta ordenanza.

Artículo 12.- Tarifa
entrada de vehículos con reserva de espacio:

la cuantía de la tasa se determinará con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:

tariFa Primera.- entrada de vehículos en edificios, cocheras, garajes o aparcamientos,
con reserva de espacio:

la cuota anual estará formada por los siguientes conceptos:

1) en función del ancho de la entrada; a razón de 7,45 € por metro lineal.

2) en función de la superficie y ubicación de los garajes o locales con el siguiente detalle: 
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3) en función del número de tarjetas autorizadas por ocupación momentánea del propio vado.

Calles-Categoría
1ª 2ª 3ª

entrada en garajes y locales con reserva de espacio de:

a) superficie superior a 601 m2 97,67 € 80,29 € 66,90 €

b) idem. entre 301 y 600 m2 63,57 € 53,52 € 43,49 €

c) idem. entre 101 a 300 m2 43,49 € 37,46 € 29,43 €

d) idem. entre 25 y 100 m2 26,08 € 24,75 € 20,73 €

e) idem. de menos de 25 m2 17,39 € 14,72 € 12,03 €

3) cuando las entradas tengan especial acondicionamiento por el rebaje del pavimento o bor-
dillo, la suma de las cuotas anteriores sufrirán el incremento del 40% si se trata de rebaje de
acera y del 20% por rebaje del bordillo.

tariFa seGUnda.- reserva de espacios en las vías y terrenos de uso público, delimitada
por medio de pintura o señal prohibitiva, de carácter permanente durante cuatro horas como
máximo al día:

a) Para carga y descarga de mercancías a razón de 25,67 euros, metro lineal, al año, en esta-
blecimientos abiertos al público.

b) reserva de espacio para usos diversos por necesidades ocasionales a razón de 1,33 euros.
por cada metro lineal y día reservados.

tariFa tercera.- reserva de ocupación momentánea del propio vado.

la cuantía anual de la tasa se establece en 12,00 €.

las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de
enero de cada ejercicio, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto
nacional de estadística y organismo competente en la materia.

ordenanZa nº 7
sacas de arena Y otros materiales de constrUcción.

Artículo 6.– Cuota tributaria
la tarifa a aplicar será la siguiente:

- Por cada metro cúbico de:

1.- Grava, arcilla, barro o tierras tintóreas, piedra y arena: 0,54 euros.

2.- Piedra, cal y yeso, el m3 a 0,54 euros.

ordenanZa nº 8
tasa Por ocUPaciones del sUBsUelo, sUelo Y VUelo de la VÍa PÚBlica.

Artículo 8
la expresada exacción municipal, se regulará con la siguiente tarifa:

Superficie Valor base Importe Importe
m. lineal m2

cables aéreos/subterráneos alta tensión 18 0,0866 1,56 €

media tensión 12 0,0866 1,04 €

baja tensión 9 0,0866 0,78 €
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Superficie Valor base Importe Importe
m. lineal m2

canalizaciones gaseoducto 20 0,0866 1,73 €
otras canalizaciones 10 0,0866 0,87 €

Postes alta tensión 0,29 € 0,29 €
media tensión 0,29 € 0,29 €
baja tensión 0,29 € 0,29 €

transformadores por m2 0,29 € 0,29 €
1.- tariFa aÉrea
cables aéreos/subterráneos alta tensión por m/l.: 1,56 €.
cables aéreos/subterráneos media tensión por m/l.: 1,04 €.
cables aéreos/subterráneos baja tensión por m/l.: 0,78 €.
canalizaciones Gaseoducto por m/l.: 1,73 €.
otras canalizaciones por m/l.: 0,87 €.
Postes por m2: 0,29 €.
transformadores por m2: 0,29 €
tarifa mínima por poste: 10,00 €/unidad. tarifa mínima por transformador 175,00 €.
la cuantía de las tasas reguladas en esta ordenanza será fijada en las tarifas de los epígrafes

1º a 4º siguientes:
Epígrafe 1º.- cajeros automáticos con acceso desde la vía pública y otros aparatos para la

venta automática.
el importe de la tasa será el siguiente:
cajeros automáticos de entidades financieras: 92,43 €/año
otros aparatos de venta automática: 92,43 €/año
Epígrafe 2.- espectáculos o atracciones, tribunas, tablados y rodaje cinematográfico.
el importe de la tasa será:
Por cada m2 de ocupación del dominio público local con tribunas, con tablados, para espec-

táculos o atracciones: 0,51 €/día
la cuota mínima a liquidar en la tarifa recogida en el apartado anterior será por cada tribuna

o tablado: 10,27 €
Por cada m2 de ocupación del dominio público local para el rodaje de producciones cinema-

tográficas, televisivas, grabaciones para vídeo o de cualquier otra clase: 0,77 €/día
la cuota mínima a liquidar en la tarifa recogida en el apartado anterior será de: 102,70 €
se computarán en la base imponible, además de las superficies efectivamente ocupadas, aque-

llas otras que se cierren o acoten al tráfico de vehículos o al paso de personas. no obstante, cuando
se trate de producciones que requieran superficies de ocupación o duración considerables, se podrá
fijar el importe de la tasa de forma global a tanto alzado mediante la oportuna valoración en la que
se entenderá incluida la tasa por servicios especiales devengada por el mismo hecho. 
Epígrafe 3.- carteles y otras instalaciones para exhibición de anuncios mediante la utiliza-

ción de columnas y/u otros bienes del dominio público local.

el importe de la tasa será:
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Por cada m2 de ocupación del dominio público local por colocación o instalación de anuncios
en bienes de este ayuntamiento: 5,13 €/mes

se establece una cuota mínima de: 30,81 €

Quedan excluidas aquellas ocupaciones que patrocine o promocione el ayuntamiento por su
interés municipal.

Epígrafe 4.- otras ocupaciones del subsuelo, suelo y vuelo del dominio público local.

el importe de la tasa será:

Por cada m2 de ocupación del dominio público local con instalaciones temporales de todo ti-
po, no recogidas en los epígrafes anteriores:

ocupación del suelo Por año 30,81 €

Por mes 5,13 €

Por día 0,51 €

Por hora 0,20 €

ocupación del subsuelo 50 % de la tasa anterior

ocupación del vuelo 50 % de la tasa anterior

se establece una cuota mínima de 5,00 €

las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de
enero de cada ejercicio, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto
nacional de estadística y organismo competente en la materia.

ordenanZa nº 10
tasa Por la UtiliZación de Piscinas e instalaciones anÁloGas

IV.- Bases, cuotas y tarifas
Artículo 5º.- la cuota que corresponda abonar por la prestación de cada uno de los servicios

a los que se refiere esta ordenanza se determinará según cantidad fija o en función de los ele-
mentos o factores que se indican en las siguientes tarifas 

Piscinas de Verano Y climatiZada

Piscina de verano: 
Precios temporada Familia numerosa

Familiar matrimonio 45,00 euros 37,00 euros

individual mayor de 11 años 30,00 euros 30,00 euros

individual mayor de 6 años y menor de 11 años 20,00 euros 20,00 euros

Unidad monoparental 23,00 euros 20,00 euros

Por cada hijo mayor de 11 años hasta 25 años 15,00 euros 12,00 euros

Por cada hijo mayor de 6 años 12,00 euros 8,00 euros

Jubilados (mayores de 65 años) 20,00 euros

Mensual
Familiar matrimonio 30,00 euros 25,00 euros

Unidad monoparental 15,00 euros 13,00 euros

Por cada hijo mayor de 11 años hasta 25 años 12,00 euros 8,00 euros

Por cada hijo mayor de 6 años y menor de 11 8,00 euros 5,00 euros
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Precios temporada Familia numerosa
individual mayor de 11 años 23,00 euros
individual mayor de 6 años 12,00 euros
Jubilados (mayores de 65 años) 12,00 euros
Entradas diarias
de 6 a 11 años 1,50 euros
Jubilados (mayores de 65 años) 1,50 euros
mayores de 11 años, días laborables 3,00 euros
mayores de 11 años, días festivos 4,00 euros
Piscina climatizada:
Entradas diarias
niños hasta 6 años Gratis acompañados
de 6 a 14 años, y mayores de 65 años 2,20 euros
mayores de 14 años 3,35 euros
Bonos 15 BaÑos
niños de 6 a 14 años, y mayores de 65 27,10 euros
de 14 a 65 años 42,00 euros
Pase de temporada Empadronados No empadronados
niños de 6 a 14 años, y mayores 65 131 euros 174 euros
adultos 174 euros 249 euros
Familiar matrimonio 249 euros 325 euros
Unidad monoparental 125 euros 163 euros
1º. Hijo, hasta 25 años. 108 euros 135 euros
2º. Hijo, hasta 25 años 81 euros 108 euros
3º. Hijo, hasta 25 años 55 euros 81 euros
4º. Hijo y siguientes Gratis Gratis
Pase a ambas piscinas toda la temporada:
niños de 6 a 14 años y mayores de 65 145 euros 190 euros
adultos 190 euros 272 euros
Familiar matrimonio 280 euros 366 euros
Unidad monoparental 140 euros 184 euros
1º. Hijo, hasta 25 años 108 euros 135 euros
2º. Hijo, hasta 25 años 81 euros 108 euros
3º. Hijo, hasta 25 años 55 euros 81 euros
4º. Hijo y siguientes Gratis Gratis
Convenios de Colaboración con otros municipios:
niños de 6 a 14 años y mayores de 65 años 140 euros
14 a 65 años 196 euros
Familiar matrimonio 282 euros
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Unidad monoparental 140 euros
1º hijo, hasta 25 años 113 euros
2º hijo, hasta 25 años 87 euros
3º hijo hasta 25 años 60 euros
4º hijo y siguientes Gratis

alQUiler de calle entera: 1 hora: 13,00 euros (máximo 12 personas).
Utilización gimnasio piscina, media hora: 0,50 €, para usuarios, excepto abonados de temporada.
los pases de temporada para ambas piscinas se podrán fraccionar en plazos semestrales,

siempre y cuando se domicilie su pago en entidad bancaria, expidiéndose el pase previa pre-
sentación del justificante.

el ayuntamiento podrá establecer tarifas especiales para grupos de escolares, asociaciones,
residencias, usuarios de otras actividades municipales, etc., 

el pase de temporada de la piscina climatizada para desempleados inscritos en la oficina de em-
pleo y empadronados en almazán, tendrá una bonificación del 50% sobre la tarifa establecida.

Bomberos voluntarios, pareja legal e hijos, Policía local y personal trabajador en piscinas:
entrada gratuita para ambas instalaciones.

instalaciones dePortiVas Y actiVidades
a.- recinto del ParQUe de la arBoleda
- media cancha de polideportivo: 2,00 euros/hora 
- cancha entera de polideportivo: 4,00 euros/ hora
- Frontón: 4,00 euros/hora
- Pista de tenis: 2,00 euros/hora
- Pista de paddel: 4,00 euros/hora
- alquiler de raquetas de paddel: 0,60 euros/hora
- suplemento de luz en pista: 2,00 euros/hora
B.- recinto PolidePortiVo el Ferial
- media cancha de polideportivo: 2,00 euros/hora
- cancha entera del polideportivo: 4,00 euros/hora
c.- sauna: 1,65 euros una sesión 

sauna: 5,80 euros cinco sesiones
d.- Gimnasio o sala de musculación: 33,50 euros, cuota trimestral. 
e.- camPeonatos de Verano
- Badminton: 8,25 euros por persona
- tenis: 8,25 euros por persona
- Frontenis: 8,25 euros pareja
- Fútbol-sala femenino: 22,00 euros/equipo
- Fútbol-sala masculino: 38,00 euros/equipo
- Baloncesto 3 x 3: 11,50 euros/equipo
- Balonmano: 16,50 euros/equipo

- Voleibol: 16,50 euros/equipo
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F.- camPeonatos de inVierno

- Fútbol-sala, 38,00 euros/equipo, fianza: 64,00 euros

- Frontenis: 8,25 euros pareja

- Gimnasia mantenimiento: 27,30 euros/persona

G.- actiVidades dePortiVas mUniciPales: 

- tiro con arco, badminton, baloncesto, balonmano, tenis, voleibol, etc: 15,00 euros al mes
por especialidad deportiva y por persona.

- en el caso de incorporación de nuevas actividades deportivas cuyo coste sea superior a la
tarifa recogida en la presente ordenanza, la Junta de Gobierno local establecerá la tasa a apli-
car, previo informe emitido por los servicios económicos del ayuntamiento.

H.- las canchas que se utilicen con iluminación eléctrica tendrán un incremento de 2,00 eu-
ros cada hora.

las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de
enero de cada ejercicio, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto
nacional de estadística y organismo competente en la materia.

Artículo 7.- 
en el caso de instalaciones deportivas de temporada, el ayuntamiento establecerá la duración

de la misma previamente a la expedición de los pases correspondientes.

ordenanZa nº 11
distriBUción de aGUa, inclUÍdos los derecHos de enGancHe,

colocación Y UtiliZación de contadores

Artículo 6
las tarifas tendrán dos conceptos, uno fijo que se pagará por una sola vez al comenzar a pres-

tar el servicio, o cuando se reanuda después de haber sido suspendido por falta de pago u otra
causa imputable al usuario, y estará en función del diámetro de conexión a la red general, y
otro periódico en función del consumo que se regirá por la siguiente tarifa:

Primero.- Para las entidades de población de almazán, Fuentelcarro y tejerizas.

a) aGUa Para Usos domÉsticos

1) consumo de 1 a 24 m3 por vivienda a 0,2670 euros. m3.

2) exceso sobre 24 m3 a 0,4165 euros. m3.

B) aGUa Usos indUstriales

1) consumo de 1 a 40 m3 a 0,4486 euros. m3.

2) exceso sobre 40 m3 a 0,5443 euros. m3.

c) rieGo Jardines, HUertos Y Piscinas

Por cada m3 de consumo, 0,8971 euros.

d) derecHos de enGancHe a la red al iniciar el serVicio o cada VeZ
QUe sea reHaBilitado.

1) acometida de menos de una pulgada 76,92 euros.

2) idem. de 1 a 2,50 pulgadas.153,85 euros.

3) idem. llaves de diámetro superior 307,69 euros.
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ordenanZa nº 13
derecHos Y tasas Por la Prestación del serVicio de recoGida

domiciliaria de BasUras o residUos sólidos UrBanos
Y sU transPorte al Vertedero ProVincial

Artículo 8.- Tarifas y cuotas
en los servicios de prestación obligatoria, las tarifas serán las siguientes:
- en el apartado a): 87,50 euros/año
- en el apartado b): 170,24 euros/año
- en el apartado c): 248,08 euros/año
- en el apartado d): 411,04 euros/año
las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de

enero de cada ejercicio, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto
nacional de estadística y organismo competente en la materia.

ordenanZa nº 14
tasa Por la Prestación de los serVicios de PreVención Y eXtinción

de incendios, de PreVención de rUinas, de constrUcciones,
derriBos, salVamento Y otros anÁloGos.

Artículo 4.- 
los tipos de gravamen son los que se detallan en la siguiente tarifa:

epígrafe 1º.- Personal
a) en el término municipal
Por cada hora de fracción de prestación del servicio:
1) capataces, cada uno: 11,13 €
2) Bomberos y demás individuos colaboradores del servicio, cada uno. 8,90 €

b) Fuera del término municipal
Por cada hora o fracción de prestación del servicio:
1) capataces, cada uno por salida: 11,13 €

Por cada hora o fracción: 16,70 €
2) Bomberos y demás individuos colaboradores del servicio, cada uno por salida: 8,90 €

Por cada hora o fracción: 13,35 €
epígrafe 2º.- material

a) en el término municipal
a) en casos de incendios y siniestros
1) Por cada hora que se emplee una escalera: 4,45 €
2) Por cada hora que se emplee una motobomba: 6,67 €
3) Por cada metro de manguera y hora: 0,23 €

b) servicios que no sean ni incendios ni siniestros
1) Por cada hora que se emplee una escalera: 11,13 €
2) Por cada hora que se emplee una motobomba: 8,90 €
3) Por cada metro de manguera y hora: 0,23 €
4) Por utilización del equipo de excarcelación: 13,35 €
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B) Fuera del término municipal
1) Por cada hora que se emplee una motobomba: 8,90 €
2) Por cada metro de manguera y hora: 0,23 €
3) Por utilización del equipo de excarcelación: 20,04 €

las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de
enero de cada ejercicio, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto
nacional de estadística y organismo competente en la materia.

ordenanZa nº 15
tasas soBre el otorGamiento de licencias UrBanÍsticas

eXiGidas Por la leY del sUelo
Artículo 9º.-
el tipo de cada licencia será el siguiente:
1º obras, instalaciones, construcciones en general devengarán sobre la base el 2%.
2º obras menores, 6,50 euros, con un presupuesto de hasta de 325 euros.
3º transmisión de licencia, el 1% de los derechos liquidados por concesión de la misma, con

una cuota mínima de 32,05 euros, salvo que la licencia transmitida sea de obra menor, en cuyo
caso la tarifa a satisfacer será de 6,50 euros.

4º rehabilitación de licencias en suspensión de obras por más de seis meses y siempre que
no hubiera variado la ordenación establecida. devengarán derechos en la misma cuantía que si
se tratara de concesión de licencia respecto a la parte del presupuesto que falte por realizar, sal-
vo causas de fuerza mayor justificadas y ajenas al titular de la licencia.

5º instalación de grúa, 128,21 euros.
6º Por licencia de primera ocupación de los edificios o primera utilización de instalaciones

en general, se satisfará el 2 % de los derechos liquidados en la licencia de obras.
7º las autorizaciones que se concedan a petición de parte por segregaciones o agregaciones

de terrenos, satisfarán la cantidad de 64,10 euros.
8º las cédulas urbanísticas expedidas a petición de parte satisfarán la cantidad de 19,25 eu-

ros. Por expedición de cualquier otro documento de los servicios técnicos, a petición de parte
se satisfará la cantidad de 6,20 euros.

9º tramitación de Planeamiento Urbanístico e instrumentos de Gestión Urbanística promo-
vidos por particulares y otras administraciones Públicas

a) Por la tramitación de Planeamiento Urbanístico General o su modificación puntual, se sa-
tisfará una cuota de 854,50 €, más los gastos de publicación correspondientes, (posibilidad de
diferenciar trámites hasta aprobación inicial y definitiva).

b) Por la tramitación de Planeamiento Urbanístico de desarrollo, se satisfará una cuota de
961,30 €, por expediente hasta 10 hectáreas, con un incremento de 106,80 € por cada hectárea
de más que se incluya, y los gastos de publicación correspondientes. 

c) Por la tramitación de instrumentos de Gestión Urbanística, se satisfará una cuota de
748,00 €, por cada expediente de 10 hectáreas, con un incremento de 106,80 € por cada hectá-
rea de más que se incluya, y los gastos de publicación correspondientes.

las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de
enero de cada ejercicio, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto
nacional de estadística y organismo competente en la materia.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Pág. 3129 Lunes, 3 de Diciembre de 2012 Núm. 138

B
O
P
S
O
-1
3
8
-0
3
1
2
2
0
1
2



ordenanZa Fiscal nº 16
reGUladora de la tasa Por comUnicación de inicio

en estaBlecimientos, concesión de licencia amBiental
Y tramitación de comUnicación amBiental

Artículo 6º.- Cuota tributaria.
5.- los establecimientos o locales con modificación de titular sin cambio de actividad, satis-

farán la cantidad de 16,75 €.
ordenanZa nº 17

tasa Por Prestación de serVicios o realiZación de actiVidades
en cementerio mUniciPal

Artículo 6º.-
los tipos de gravamen serán los siguientes:
Epígrafe 1º.- cesión de sepulturas y nichos a perpetuidad
a) 1.-cesión de sepulturas (terreno): 667,50 €
2.-cesión de sepulturas (con pozo hecho): 2.002,65 €
B) cesión de nichos:
de las filas 1ª y 4ª: 612,10 €
de las filas 2ª y 3ª: 650,00 €
la determinación de las filas comienza de abajo hacia arriba. el ayuntamiento previa soli-

citud, podrá conceder aplazamiento de pago durante un período de hasta dos años.
c) cesión de columbarios
de las filas 1ª y 4ª: 400,00 €
de las filas 2ª y 3ª: 427,00 €
Epígrafe 2º.- cesión de nichos por tiempo limitado
se cederán en alquiler nichos hasta un período máximo de cinco años, previo pago de una

cuantía de 13,00 € al año, o fracción.
Epígrafe 3º.- traslado de restos
exhumación de cadáveres:
nichos: 61,60 €
sepulturas: 102,70 €
Epígrafe 4º.- licencia de obras:
1º.- Por cada nicho interior o bandeja que se construya en panteones: 6,70 €.
2º.- las obras que se realicen en el cementerio satisfarán el 5% del presupuesto de obra.
no se autoriza la colocación de verjas, debido al inconveniente que presentan al hacer los

enterramientos.
Epígrafe 5º.- traspasos o cesión de sepulturas o nichos concedidas a perpetuidad por actos

inter-vivos:
si la propiedad ha sido ocupada, el 25% de su valor, estimado en estas tarifas.
si no lo ha sido, el 50% de su valor, estimado en estas tarifas.

Por expedición de duplicados de título por extravío de los originales 6,70 €, más los reinte-
gros correspondientes.
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Epígrafe 6º.- se establecen unos derechos por la prestación del servicio de enterramiento tanto
en nichos como en sepulturas, por valor de 66,75 €. estos derechos incluyen, en su caso, los ma-
teriales de cerramiento necesarios con indiferencia si la cesión es en alquiler o a perpetuidad.

normas de Gestión
2.- cuando para realizar obras de restauración, o reforma en panteones será preciso extraer

los restos en ellos contenidos podrán ser depositados en nichos, percibiendo el ayuntamiento
un canon de 6,40 €, por mes o fracción, sin limitación del número de restos, ocupando en estos
casos nichos que señale la administración del cementerio. todo ello previa la autorización co-
rrespondiente de la Jefatura de sanidad para la exhumación de restos según proceda.

las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de
enero de cada ejercicio, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto
nacional de estadística y organismo competente en la materia.

disPosición Final
la presente ordenanza Fiscal, cuya modificación ha sido aprobada por el Pleno de la cor-

poración en sesión celebrada el día 1 de octubre de 2012, entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero
de 2013, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ordenanZa nº 19
imPUesto soBre VeHÍcUlos de tracción mecÁnica

Artículo 5º.-
el impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:

Potencia y clase de vehículo Cuota
tUrismos:
de menos de 8 caballos fiscales 16,15 €
de 8 hasta 11,99 caballos fiscales 43,64 €
de 12 hasta 15,99 caballos fiscales 92,09 €
de 16 hasta 19,99 caballos fiscales 114,71 €
de 20 caballos fiscales en adelante 143,39 €
aUtoBUses:
de menos de 21 plazas 106,64 €
de 21 a 50 plazas 151,89 €
de más de 50 plazas 189,85 €
camiones:
de menos de 1000 Kgs de carga útil 54,13 €
de 1000 a 2999 Kgs de carga útil 106,64 €
de más de 2999 a 9999 Kgs de carga útil 151,89 €
de más de 9999 Kgs de carga útil 189,85 €
tractores:
de menos de 16 caballos fiscales 22,61 €
de 16 a 25 caballos fiscales 35,54 €
de más de 25 caballos fiscales 106,64 €
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remolQUes Y semirremolQUes:

de menos de 1.000 Kgs y más de 750 Kgs de carga útil 22,61 €

de 1.000 a 2.999 kgs de carga útil 35,54 €

de más de 2.999 Kgs de carga útil 106,64 €

otros VeHÍcUlos

ciclomotores 5,65 €

motocicletas hasta 125 cc. 5,65 €

motocicletas de más de 125 cc hasta 250 cc 9,70 €

motocicletas de más de 250 cc hasta 500 cc 19,39 €

motocicletas de más de 500 cc hasta 1000 cc 38,77 €

motocicletas de más de 1.000 cc 77,57 €

FUrGonetas:

las dedicadas al transporte de viajeros hasta 9 personas incluido el conductor tributarán co-
mo turismos.

las de más de 9 personas tributarán como autobuses.

las dedicadas a mercancías o viajeros y mercancías autorizadas para más de 525 Kg de carga
útil como camiones.

las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de
enero de cada ejercicio, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto
nacional de estadística y organismo competente en la materia.

ordenanZa nº 25
tasa Por instalación de PUestos de comercialiZación de ProdUctos

micolóGicos sitUados en terrenos de Uso PÚBlico local
o en lUGares asimilados mUniciPalmente Y Por la realiZación

de Una actiVidad administratiVa de control QUe aFecta al sUJeto PasiVo

Artículo 6º.- Tarifas.
1.- las tarifas de la tasa por ocupación de puestos serán las siguientes:

a) Por puestos para vehículos de hasta 500 Kg. de carga: 13,35 €./día.

b) Por puestos para vehículos de hasta 1.000 Kg. de carga: 33,65 €./día.

c) Por puestos para vehículos de hasta 3.500 Kg. de carga: 117,00 €./día

d) Por puestos para vehículos de carga superior a 3.500 Kg.: 167,20 €./día

2.- con independencia de las tarifas anteriores los ayuntamientos podrán fijar tipos imposi-
tivos para compensar la prestación de la actividad administrativa de control.

las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de
enero de cada ejercicio, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto
nacional de estadística y organismo competente en la materia.

ordenanZa nº 26
tasa Por la Prestación de serVicios Y actiVidades socio-cUltUrales

Y de esParcimiento

iV.- obligados al pago

Artículo 5.- 
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la cuantía que corresponda abonar por la prestación de cada uno de los servicios a que se
refiere esta ordenanza se determinará según cantidad fija o en función de los elementos o fac-
tores que se indiquen en los respectivos epígrafes.

Epígrafe I) Prestaciones de servicios para actividades socio-culturales, culturales y de es-
parcimiento:

- asistencia a talleres: según el coste del servicio con un mínimo de 10 €

- asistencia a ludotecas y otros: según el coste del servicio con un mínimo de 10 €

escuela municipal de música (Banda de música):

matrícula, 15 €

cuota mensual, 15 €

- realización de fotocopias:

- tamaño a4:

Blanco y negro: 0,06 €

color solo texto: 0,12 €

color con imagen: 0,30 €

- tamaño a3:

Blanco y negro: 0,12 €

color solo texto: 0,24 €

color con imagen: 0,60 €

- celebración de matrimonios civiles: 128,00 €.

Epígrafe II) celebración de actos en edificios e instalaciones municipales para cursos, con-
venciones, asambleas, conferencias (fuera del ámbito del artículo 4º), reuniones, etc.

a) centro cultural san Vicente:

- instituciones sin ánimo de lucro: 32,05 euros/acto/día

- otros colectivos o entidades: 96,15 euros/acto/día

b) centro cultural tirso de molina:

- salón de actos:

- instituciones sin ánimo de lucro: 32,05 euros/acto/día

- otros colectivos o entidades: 96,15 euros/acto/día

- sala de usos múltiples y sala semicircular:

- instituciones sin ánimo de lucro: 21,37 euros/acto/día

- otros colectivos o entidades: 64,10 euros/acto/día

- telecentro: Bono de 10 horas 5,30 euros

- resto de salas:

- instituciones sin ánimo de lucro: 6,40 euros/acto/día

- otros colectivos o entidades: 32,05 euros/acto/día

c) comunes a ambos centros por uso de material:

- Uso de proyector: 21,37 euros/día

- Uso de ordenador: 21,37 euros/día

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Pág. 3133 Lunes, 3 de Diciembre de 2012 Núm. 138

B
O
P
S
O
-1
3
8
-0
3
1
2
2
0
1
2



- Uso de televisión, vídeo y análogos: 21,37 euros/día

Epígrafe III) Prestación de bienes de propiedad municipal:

- carpas móviles de 3 módulos: 32,05 euros/día

- sillas: 0,10 euros silla/día

- tableros: 0,54 euros tablero/día

- trípodes: 0,10 euros trípode/día

artículo 6.- Bonificación por días contratados: a partir del séptimo día laboral continuado,
se aplicará sobre el precio la siguiente tabla de descuentos:

- Para instituciones sin ánimo de lucro en días 8 al 10º el 10%, en días 11 y siguientes el 20%
hasta finalizar la actividad.

las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de
enero de cada ejercicio, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto
nacional de estadística y organismo competente en la materia.

ordenanZa nº 27
reGUladora de la tasa Por UtiliZación de la escomBrera mUniciPal

Y recoGida de enseres Para sU traslado al PUnto limPio.

iV.- Base imponible y tarifas

Artículo 4.- 
la determinación de las bases, tipos y cuotas, se realizarán de acuerdo con el siguiente cua-

dro de tarifas.

a) Utilización de la escombrera municipal, por cada metro cúbico o fracción 1,08 euros.

b) recogida de enseres por los servicios municipales, 3,24 euros por cada metro cúbico de
volumen o fracción cuando el servicio se preste con carácter excepcional.

ordenanZa nº 29
Precio PÚBlico Por Prestación del serVicio de escUela de mÚsica.

iii. tariFas

1.- los precios quedan establecidos de la siguiente manera:

-matrícula, pago único al inscribirse en la escuela: 16,40 €.

-iniciación, lenguaje, formación musical y demás clases en grupo: 32,70 €/mes.

-instrumento individual (½ hora a la semana): 54,30 €/mes.

Para todos aquellos alumnos que deseen ampliar el horario mensual establecido en la presen-
te ordenanza, se les aplicará un importe de 10,00 € ½ hora condicionado a la disponibilidad del
profesorado.

2.- a los alumnos empadronados en almazán, el ayuntamiento otorgará una ayuda económi-
ca que será descontada del precio, quedando una vez reducido de la siguiente manera:

-iniciación, lenguaje, formación musical y demás clases en grupo: 29,40 €/mes.

-instrumento individual (hora a la semana): 38,00 €/mes.”

3.- a las Familias numerosas se les aplicarán las siguientes bonificaciones:

- 10% por 2º hijo matriculado.

- 20%, por el 3º y siguientes hijos matriculados.
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ordenanZa nº 30
Precio PÚBlico Por UtiliZación camPo de tiro el BerBillete.

iii. tariFas
1.-los precios quedan establecidos de la siguiente manera:
-Por cada ronda de 25 platos: 5,60 €
-Por utilización de galería de tiro:
tiros oficiales: 18,70 euros tirador/calle.
entrenamientos: 15,60 euros tirador/calle.
-Por reposición de diana: 0,32 €
-Por reposición de silueta: 0,43 € 
existe un descuento del 10% para asociaciones conveniadas (en especial locales).
disPosición Final
la presente ordenanza Fiscal, cuya modificación ha sido aprobada por el Pleno de la cor-

poración en sesión celebrada el día 1 de octubre de 2012, entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero
de 2013, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ordenanZa nº 32
reGUladora de la tasa Por la Prestación del serVicio

de tratamiento Y dePUración de aGUas residUales
Artículo 5.- Tarifas
las tarifas de vertido serán las siguientes:
1.- Usos domésticos:
- Hasta 24 metros cúbicos/trimestre: 10,90 €
- de 24 metros cúbicos en adelante/trimestre: 0,45 €/m3

2.- Uso industrial
- Hasta 40 metros cúbicos/trimestre: 21,81 €
- de 40 metros cúbicos en adelante/trimestre: 0,55 €/m3

las tarifas establecidas en el presente artículo se incrementarán anualmente, a partir de 1 de
enero de cada ejercicio, con el i.P.c. que con carácter general o sectorial establezca el instituto
nacional de estadística y organismo competente en la materia.

contra el presente acuerdo elevado a definitivo podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la sala de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de
castilla y león (sala de Burgos), en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de que los inte-
resados puedan ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.

almazán, 21 de noviembre de 2012.– el alcalde, José antonio de miguel nieto. 2640

GARRAY
el ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el 20 de noviembre de 2012, acordó

aprobar provisionalmente la modificación de las siguientes ordenanzas:

-ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de tratamiento y de-
puración de aguas residuales.
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- ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de recogida y trata-
miento de residuos urbanos domiciliarios.

lo que se hace público, en cumplimiento del art. 17 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, durante el plazo de treinta días a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que los interesados puedan examinar el ex-
pediente tramitado y presentar las reclamaciones oportunas.

en el caso de no presentarse ninguna, el referido acuerdo será elevado a definitivo, art. 17.3
del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, procediéndose a la publicación del texto
íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia.

Garray, 20 de noviembre de 2012.– la alcaldesa, mª José Jiménez las Heras. 2636

a los efectos de lo previsto en el art. 169.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, al que se remite el art.
177.2 de la misma ley, y el art. 20.1 al que se remite el art. 38.2 del real decreto 500/90, de
20 de abril, se pone en conocimiento general que en la intervención de esta entidad se encuen-
tra expuesto al público el expediente de modificación de crédito nº 2/2012, que afecta al vigen-
te Presupuesto, que fue aprobado inicialmente por la corporación el día veinte de noviembre
de 2012 financiado mediante remanente líquido de tesorería disponible de la liquidación del
Presupuesto del ejercicio anterior.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el art. 170.1 del real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales a que se ha hecho referencia, por los motivos taxativamente enumerados en el nº 2 de
dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del si-
guiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

B) oficina de presentación: registro general.

c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.

Garray, 20 de noviembre de 2012.– la alcaldesa, mª José Jiménez las Heras. 2637

MOLINOS DE DUERO
el Pleno del ayuntamiento de molinos de duero, en sesión celebrada el día 31 de octubre de

2012, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación del Presupuesto para el ejer-
cicio 2012 n.° 2/2012.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del real decreto 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se so-
mete el expediente a exposición pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, para que los inte-
resados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

molinos de duero, 5 de noviembre de 2012.– el alcalde, miguel Bonilla cornejo. 2635
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administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ANUNCIO del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Soria, relativo a admi-
sión definitiva de la Concesión de Explotación «San Pablo» n.º 1.373.

la Jefa del servicio territorial de industria, comercio y turismo de la Junta de castilla y
león en soria, hace saber:

Que ha sido admitida definitivamente la solicitud de la concesión de explotación para re-
cursos de la sección c), magnesita, que a continuación se cita, con expresión de su número,
nombre, recursos, superficie, municipio afectado y titularidad. 

concesión de explotación nº 1.373; nombre: san Pablo; mineral: recursos de la sección c)
magnesita; superficie: 16 cuadrículas mineras; término municipal: Borobia (soria), titular:
magnesitas y dolomias de Borobia, s.l.

lo que se hace público a fin de que cuantos se consideren perjudicados, y acreditando la con-
dición de interesados, puedan presentar sus oposiciones dentro del plazo del quince días a partir
del siguiente a la publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la ley
22/1973, de 21 de julio, de minas (B.o.e. n.º 176, de 24 de julio de 1973) y 70.2 y 85 del real
decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que aprueba el reglamento General para el régi-
men de la minería (B.o.e. n.º 295 y 296 de 11 y 12 de diciembre de 1978).

soria, 19 de noviembre de 2012.– la Jefa del servicio, araceli conde lázaro. 2649

ANUNCIO de información pública de la solicitud de autorización administrativa previa para
la suministro de G.L.P. en parte del área urbana de la localidad de San Pedro Manrique
(Soria).

en aplicación de la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hidrocarburos, se somete a
información pública, la petición de autorización administrativa previa para la distribución de
gas propano canalizado, en parte del área urbana de la localidad de san Pedro manrique, cuyas
características principales se señalan a continuación. 

Peticionario: repsol Butano, s.a. (Paseo arco de ladrillo, 90 - 47008 - Valladolid).
objeto de la petición: autorización administrativa Previa para el suministro de gas propano

canalizado, con posibilidad de dar servicio también con Gas natural, para usos domésticos, co-
merciales, institucionales, e industriales, para dos bloques de viviendas, una vivienda unifami-
liar y un restaurante, ubicados en la calle carrera mediana 8-10 de la localidad de san Pedro
manrique, provincia de soria.

características de la instalación: estación de GlP, formada por un centro de almacenamiento
aéreo de 4.000 l., con sus correspondientes equipos de regulación y vaporización. red de dis-
tribución para la totalidad del área de actuación en polietileno, con una longitud de 45 m. Pre-
sión de distribución de G.l.P. 1,25 Kg/cm2.

Presupuesto: 8.420 €.
lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas físicas

o jurídicas que se consideren afectadas en sus derechos, puedan presentar proyecto en compe-
tencia, así como examinar el proyecto en este servicio territorial de industria, comercio y tu-

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Pág. 3137 Lunes, 3 de Diciembre de 2012 Núm. 138

B
O
P
S
O
-1
3
8
-0
3
1
2
2
0
1
2



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

rismo de soria, c/ campo nº 5 4ª planta, y en su caso, presentar por triplicado las alegaciones
que consideren oportunas, todo ello en el plazo de veinte días, a contar a partir del día siguiente
a la inserción de este anuncio.

soria, 30 de octubre de 2012.– la Jefa del servicio, araceli conde lázaro. 2648

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

expediente de autorización de modificación de trazado de Vía Pecuaria solicitada por el
ayuntamiento de la Póveda, denominada “cordel de Barriomartín”, a su paso por el término
municipal de la Póveda en la provincia de soria.

el citado expediente tiene por objeto la autorización de modificación de trazado afectando a
una superficie de 860 m2. 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art°, 11.2 de la ley 3/1995, de 23 de marzo de Vías
Pecuarias, se somete a trámite de información pública durante un mes, contado a partir del día
siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

el expediente podrá ser examinado en las oficinas del servicio territorial de medio am-
biente de soria, c/ linajes 1, 4ª planta, a los efectos de formular las alegaciones y presentación
de los documentos que estimen pertinentes.

lo que se hace público para general conocimiento.
soria, 20 de noviembre de 2012.– el Jefe del servicio territorial, José antonio lucas san-

tolaya. Vº Bº el delegado territorial, manuel lópez represa. 2647

administración de JUsticia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE SORIA
edicto

Doña Ana Isabel Benito de los Mozos, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
Nº 2 de Soria.

HaGo saBer: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento expediente de dominio.
inmatriculación 314/2012 a instancia de d. Julio Hernández Hernández expediente de dominio
de la siguiente finca: Finca situada en el término municipal de arancón (calderuela) provincia de
soria, finca rústica sita en el paraje denominado “el paraje de la majada”, destinada al cultivo de
secano y que tiene extensión de 1.224 metros cuadrados, siendo sus linderos: al este, oeste y norte
con calles públicas del citado municipio, y al sur con la casa de d. manuel martínez.

referencia catastral: 42038a006050100000iJ.
Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca a los here-

deros a causahabientes de d. Guillermo Hernández laseca, como persona/s de quien procede
las finca a los herederos o causahabientes de d. Julio Hernández Hernández, como persona a
cuyo nombre aparece catastrada y a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la ins-
cripción solicitada para que en el término de los diez días siguientes a la publicación de este
edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

soria, 6 de noviembre da 2012.– la secretaria, ana isabel Benito de los mozos. 2657
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